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SEGOVIA

****5929

****0463

****6673

****0580

****0582

****9304

****4230

****2386

****3474

****4764

****9793

****2073

****2041

****7753

****2198

ANTA MARTIN, MANUEL

ARRANZ MELERO, MILAGROS

ARROYO GONZALEZ, M. JOSE

ARROYO MADRID, ANA MARIA LUCI

ARROYO SANCHEZ, RAQUEL VICTORI

BENITO YUSTE, ROCIO

CALLE MERINO, IGNACIO DE LA

CAMARA HERNANDEZ, SARA

CAÑIBANO PEON, ROSA ANA

DE LA CALLE FERNANDEZ, M. ALMUDENA

DELGADO CECILIA, FRANCISCO JOSE

DOMINGUEZ RODRIGO, BELEN

EGIDO PLAZA, JORGE

ESTEBAN SALAMANCA, JUAN ANTONIO

FERNANDEZ DE VEGA, PAULA

Apartado 6.1:  Deberá presentar certificado de la editorial que conste: Título, libro, autores, ISBN, depósito legal, fecha 1º edición, nº de
ejemplares y que la difusión se ha realizado en librerías, para valorar el capítulo del libro "Educación para el consumo y compromiso social".
Idem para el libro "Educación física y dominios de acción motriz".

Apartado 3.2: Deberá aportar certificación de notas de la licenciatura para poder ser valorada.

Apartado 6.1: Deberá aportar certificado en el que conste: número de ejemplares, lugares de distribución, ISSN, depósito legal y fecha, para
poder valorar los artículos presentados.

Para optar plazas de otra Comunidad Autonóma que requieren acreditar el conocimiento de su lengua vernacula, debe presentar certificado
que acredite el conocimiento de dicha lengua.

Apartado 5.1: Deberá aportar certificado de formación "Introducción a los lenguajes de programación....".

Apartado 3.2: Deberá aportar certificado de notas licenciatura.

Apartado 3.2: Para poder reconocer el Título de Psicopedagogía es necesario que entregue el Título de Acceso al cuerpo.
Apartado 4.2: Deberá aportar el cese como Jefe de Estudios del nombramiento 01/07/12 o certificado de continuidad.

Apartado 3.2: Deberá aportar Título de Bachillerato para poder valorar el de Técnico Superior.

Apartado 3.2: Deberá aportar el Título de Bachiller para poder valorar el Título de Técnico Superior.

Apartado 3.2:  Deberá aporta el Título de Bachiller, para poder valorar  el Título de Técnico Superior .

Apartado 6.2: Deberá presentar  certificado de la participación en la actividad para poder valorar los Proyectos de Innovación.

Apartado 4.3: Deberá aportar el certificado del CEIP Fernando de Rojas, en el que conste el nº de unidades.
Apartado 3.2 : Deberá aportar el Título de Ingreso para poder valorar el Grado de Primaria.

Apartado 6.2: Deberá presentar certificado de participación en el proyecto DVD.

Apartado 6.2: Deberá aportar la documentación para  poder valorarlo.

Apartado 3.2: Deberá presentar el Título de Acceso para poder valorar el Título de Grado.

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

40
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SEGOVIA

****0944

****4472

****2520

****1452

****5131

****0242

****0378

****7467

****9387

****3052

****8341

****1155

****6592

****2900

****6594

FERNANDEZ JUBETE, RAQUEL

FUENTES ALONSO, GUILLERMO

GARCIA CUBILLO, BERTA

GARCIA PALOMAR, MARTA

GARCIA VELASCO, SANDRA

GOMEZ MARTIN, OLGA

GOMEZ RODRIGUEZ, MARINA

GONZALEZ PRIETO, DAVID

GONZALEZ SAEZ, ROCIO

GONZALEZ VILLORIA, TAMARA

GRANDE MARTIN, VANESA

GUTIERREZ BARRIENTOS, ANA ISABEL

HOLGADO LOPEZ, VICTORIA

HUERTAS ALONSO, DAVID

LLORENTE ZABALLOS, M. CARMEN

Apartado 3.2: Deberá aportar el Título de Acceso para valorar el Título de Lengua extranjera. .

Apartado 6.2: Deberá aportar el certificado de la actividad para valorar Proyectos de Innovación.

Apartado 3.2 : Deberá aportar el Título de Bachillerato para valorar los Títulos de Técnico Superior .

Apartado 3.2: Deberá aportar el Título de Acceso al cuerpo para poder valorar el Título de Licenciada.

Para optar plazas de otra Comunidad Autonóma que requieren acreditar el conocimiento de su lengua vernacula, debe presentar certificado
que acredite el conocimiento de dicha lengua.

Apartado 3.2: Deberá aportar el Título de Acceso para poder valorar el Título de Grado.

Apartado 3.2: Deberá aportar el Título de Ingreso en el c uerpo distinto para poder  valorar la diplomatura de EI .

Apartado 4.2: Deberá aportar cese del nombramiento como Secretario en el C.P. Pío Baroja (Mostoles) de fecha 01 de julio de 2016.

Apartado 3.2: Deberá aportar el Título de acceso para poder valorar el Grado.
Apartado 3.3: Deberá aportar certificado EOI.
Apartado 5.1: Deberá aportar todo lo relativo a formación.

Deberá oportar Título "Grado Educación Primaria con mención en necesidades educativas que menciona en Anexo III , pero no aparece.

Apartado 3.2: Deberá aportar el Título de Acceso para poder valorar el Grado.

Apartado 3.2: Deberá aportar Título de acceso para poder valorar el Título de Grado.

Apartado 3.2: Deberá aportar certificación de notas de la licenciatura para poder valorar un primer ciclo de la licenciatura.

Apartado 3.2: Deberá presentar el Título de ingreso al cuerpo para poder valorar el Grado.

Apartado 6.2: Para valorar la publicación hay que presentar original o fotocopia completa.

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

40
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SEGOVIA

****1105

****9567

****3994

****0289

****6015

****4290

****2553

****2005

****5211

****1290

****8874

****7582

****9980

****8663

****5190

LORENCES LOMAS, ALEJANDRO

MATEO DE ANDRES, ANA ISABEL

MATEOS TEJEDOR, ALMUDENA

MAYO RIOS, CRISTINA

MIGUEL CARDIEL, RAQUEL

MIGUEL TIJERO, INES

MORENO PASCUAL, LORENZO

NOCI BELDA, FRANCISCO JAVI

PALACIOS MARTIN, MARTA

PALMERO BELLOSO, BEGOÑA

PAVON VELASCO, ANA BELEN

PELAEZ CLARO, LAURA

RICO CARRASCO, M. ISABEL

RUBIO BERMEJO, SHEILA

RUBIO TIRADOS, CONCEPCION

Apartado 3.2: Deberá aportar Título de Acceso para valorar el Grado.

Apartado 4.3: Deberá  presentar nombramiento y cese o certificado de tutora o coordinadora.
Apartado 3.2: Deberá aportar la certificación de notas de la licenciatura para poder valorar un primer ciclo.

Apartado 3.2: Deberá aportar todos los títulos que posea.

Apartado 3.2: Deberá presentar el Título de Acceso para valorar la licenciatura.

Apartado 3.2: Deberá presentar el Título de Acceso para poder valorar el Título de Licenciado.
Apartado 6.2: Deberá presentar el ISBN... para poder valorar la publicación . Para el premio se necesita acreditar la participación personal.

Apartado 6.2: Deberá aportar certificado o acreditación justificativa del proyecto de innovación.

Apartado 6.2: Deberá presentar certificado de la actividad para poder valorar el proyecto de innovación.

Apartado 3.2: Deberá aportar el Título de Acceso para poder valorar el Grado.
Apartado 6.3: Deberá aportar número de participantes.

Apartado 3.2: Deberá aportar el Título de Acceso y certificado de notas de la Licenciatura para poder ser valorado.

Apartado 4.3: Deberá aportar certificados como tutora y coordinadora (1999-2015).

Apartado 3.2: Deberá aportar Título de Acceso para poder valorar la licenciatura.

Apartado 4.3: Deberá aportar certificado de coordinadora (2014-2015).

Apartado 3.2: Deberá aportar Título o certificado de haber abonado los derechos para poder valorar el Título de Licenciada en Historia del Arte.
Si subsana deberá aportar el Título de ingreso en el cuerpo para poder valorar los dos ciclos.

Apartado 6.1: Deberá aportar originales o fotocopias de la editorial.... Pg. 42512 del baremo.
Apartado 6.2: Deberá aportar acreditación justificativa de participación en el mismo.

Apartado 3.2: Deberá aportar el Título de Acceso para poder valorar el Grado.

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

40
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SEGOVIA

****7817

****4880

****8686

SALGADO ESCORIAL, M. CARMEN

SIMON COLLADO, TANIA

SOBRINO CASADO, M. ESTELA

Apartado 3.1.2: Deberá aportar fotocopia del Título o certificado de abono de los derechos de expedición para valorar el Master. También
deberá aportar el Título de acceso al cuerpo para valorar licenciatura en psicopedagogía.
Apartado 6.3: Deberá aportar el programa para poder valorar las exposiciones.

Apartado 4.3: Deberá aportar el certificado de Tutoría o Coordinación del cruso 15-16, 16-17, en el que conste el nº de unidades.

Apartado 6.2: Deberá aportar la participación en el proyecto de innovación.

Motivo de Subsanación

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

40


